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Los tenemos todos  

*Respetar y

cuidar la vida y

los derechos de

los humanos,

manteniendo

una

conducta

honesta y leal

en el cuidado

de las personas.

*Proteger la

integridad de las

personas ante

cualquier

afectación,

otorgando

cuidados de

enfermería libres

de riesgos.

*Asumir la

responsabilidad

como miembro del

equipo de salud,

enfocando los

cuidados hacia la

conservación de la

salud y prevención

del daño.

*Asumir el

compromiso

responsable de

actualizar y aplicar los

conocimientos

científicos, técnicos y

humanísticos de

acuerdo con su

competencia

profesional.

Norma Oficial Mexicana NOM-019-ssa3-2013

disciplina

fundamental en

el equipo de

salud

Recibir trato digno por

parte de los pacientes y sus

familiares

Personal

profesional

Enfermera(o) con maestría 

Enfermera(o) especializada

Enfermera (o) general

Personal profesional

Enfermera(o) con doctorado  

Profesional técnico de 

enfermería 

Personal no

profesional

-Auxiliar de enfermería

-Estudiante de enfermería 

-Pasante de enfermería  


